
CONSTANCIA: 15-11-2022. A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo, informando que se encontró una incongruencia aritmética en el auto 

interlocutorio No. 2540 del 04-11-2022, por lo que se hace necesario indicar la 

corrección en el encabezado del mismo previo a remitir las comunicaciones 

correspondientes al Inspector de Tránsito de Manizales, Caldas. Sírvase proveer, 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCIA 

Secretaria -5 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutorio No. 2606 

PROCESO:         EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   CORPORACIÓN ACCIÓN POR CALDAS HOY FINANFUTURO 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 

DEMANDADOS:   CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ ORTIZ  

YERALDIN AVILA JIMEZ  

NANCY CASTRO  

RADICADO:     17-001-40-03-002-2022-00477-00 

 

 

Vista la constancia anterior, se dispone:  

 

CORREGIR el encabezado del auto interlocutorio No. 2540 del 04-11-2022, en 

el sentido que las partes y radicado correcto, para los efectos pertinentes son: 

 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN ACCIÓN POR CALDAS HOY FINANFUTURO 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 

DEMANDADOS:  CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ ORTIZ  

YERALDIN AVILA JIMEZ  

NANCY CASTRO 

RADICADO:  17-001-40-03-002-2022-00477-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 16-11-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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